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Entre el Instituto Nacional del Teatro (INT), representado en este acto por el Señor Roque René Raúl Brambilla, D.N.I. N° 11.705.186, en su carácter de Director Ejecutivo y representante legal de dicha entidad en virtud de lo preceptuado por el Art. 16 de la Ley 24.800, con domicilio en la Avenida Santa Fe 1243, Piso 7°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante denominado “El Instituto”, por una parte y  el/la Sr./Sra. ....................................................... (DNI N°...........................), en su carácter de representante legal / responsable (si es una ONG completar con su denominación, si es una persona física con el nombre de la sala) ........................................................................................, CUIT Nº ...................................... , con domicilio en........................................................., de la localidad de ................................................, Provincia de ...................................., en adelante denominado “La Sala” por la otra, se conviene lo siguiente:
1. Acerca del Marco Legal


Habida cuenta de lo dispuesto por el Consejo de Dirección, y sustentándose en lo normado por la Ley 24.800 y su Decreto Reglamentario, y en particular con lo legislado por los artículos 2° inc. c), 5°, 7° y 11 inc. g) de dicho Decreto, normativas que las partes declaran conocer y aceptar en un todo, “El Instituto” y “La Sala” deciden concertar en los términos que siguen:

2. Acerca de los Requisitos de “La Sala”

“La Sala” manifiesta —con carácter de declaración jurada— haber cumplimentado los requisitos y obligaciones restantes exigidos por la normativa mencionada en la Cláusula anterior, esto es: Ley 24.800, su Decreto Reglamentario y legislación concordante y complementaria, en particular con lo dispuesto por el artículo 22 de dicha Ley y los artículos 5° y 7° del Decreto 991/97, como asimismo haber tomado conocimiento y aceptar las pautas fijadas al respecto por el Instituto Nacional del Teatro en la reglamentación respectiva. Además manifiesta, en el mismo carácter, que quien suscribe el presente se halla debidamente legitimado para obligar a la sala beneficiaria.

3. Acerca de las Obligaciones de “El Instituto”

Por su parte, “El Instituto” se compromete— en tanto y en cuanto se verifique por parte de “La Sala” la continuidad del cumplimiento de lo dispuesto en la Cláusula 2 del presente— a contribuir con una suma de dinero en concepto de SUBSIDIO para ADECUACIÓN DE SALA O ESPACIO DE TEATRO INDEPENDIENTE PARA HABILITACIÓN de la SALA ................................................................................, la cual será determinada por el Consejo de Dirección de acuerdo a su oportuna Evaluación, a los Topes de Referencia determinados y al Informe de Factibilidad Técnica de acuerdo al Peritaje realizado. Esta suma será percibida por “La Sala” mediante transferencia bancaria, previo trámite de Alta de Beneficiario correspondiente o equivalente solicitado, quedando a cargo de la Tesorería General de la Nación la responsabilidad final de la efectivización de los beneficios otorgados por “El Instituto”. El presente Convenio quedará perfeccionado con la firma de un Anexo Ratificatorio en el que se especificará el monto a percibir a los fines de cumplir con el objetivo solicitado y especificado en la cláusula siguiente siendo rubricado por todos y cada uno de los integrantes de la Sala a los efectos de prestar su conformidad con el presente convenio, en los términos de la Cláusula 5 del mismo.  
4. Acerca del Destino de los Beneficios

El beneficio establecido en el punto anterior, será destinado por “La Sala” a gastos derivados del objeto expresado en la Cláusula 3 del presente, no pudiendo variarse dicho objeto de manera unilateral. “La Sala” queda obligada, además, a permitir el libre acceso a los representantes de la Dirección de Fiscalización de “El Instituto” a sus instalaciones y a la documentación que éste solicitare con el objeto de verificar el cumplimiento del presente Convenio, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 28, 29, 30 y concordantes de la ley 24.800. El INT no asume ninguna responsabilidad por los trabajos o tareas de sus beneficiarios, ni por los resultados o las consecuencias de ellos. Los materiales adquiridos con fondos del subsidio no podrán, bajo ningún concepto, ser alquilados o arrendados a terceros. En caso de comprobarse esta irregularidad el INT podrá disponer por resolución del Consejo de Dirección la restitución de los mismos, haciéndose pasible de las sanciones establecidas en los artículos 29 y 30 de la Ley 24.800. Asimismo cuando a juicio exclusivo del INT se produjese incumplimiento de los compromisos asumidos por el beneficiario por razones de negligencia, falta de dedicación u otras causas imputables a este, y que podría haber evitado, se hará pasible de las sanciones establecidas en los Artículos 29 y 30 de la Ley 24.800. Los mismos criterios rigen para el caso de demoras injustificadas en la iniciación de programas o proyectos, así como en la ejecución de cualquiera de sus etapas artística, técnica o administrativa.
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Complementariamente y sin perjuicio de lo expuesto, “La Sala” se compromete a entregar y rendir, dentro de los SESENTA (60) días a partir de haber finalizado la obra o de efectuada la transferencia bancaria de los fondos correspondientes al beneficio acordado si la misma se realizara con posterioridad a la finalización de la obra, los comprobantes correspondientes al gasto convenido de acuerdo a lo establecido por la reglamentación respectiva. En este sentido, se deja claramente establecido que el satisfactorio cumplimiento por parte de “La Sala” de las obligaciones y normativas expuestas en la totalidad del presente Convenio, será tomado en cuenta por “El Instituto” para futuras solicitudes del mismo beneficiario, aceptando este último, para el caso de incumplimiento, la INHABILITACIÓN a todos y a cada uno de los integrantes del grupo y demás sanciones previstas en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley 24.800 y el Reglamento de Inhabilitaciones.
   6. Compromiso a adquirir por las Salas y Espacios Teatrales
  “La Sala” deberá realizar el proyecto planteado en la solicitud de subsidio, en el plazo máximo de DOCE (12) meses a partir de efectuada la transferencia bancaria del monto otorgado.
    7. Acerca de los Recursos para la Percepción de los Beneficios

Déjase expresamente establecido que las obligaciones de “El Instituto” determinadas en la Cláusula 3, quedan condicionadas, en su ejecución y cumplimiento, a la percepción en tiempo, forma y proporción por parte de éste, de los recursos dispuestos en los artículos 19 y 20 de la Ley 24.800, 14 y 15 del Decreto 991/97 y demás concordantes, lo que determinará la forma y modalidad de pago.
    8. Acerca de la Omisión de Entrega del Beneficio

La omisión de entrega, por parte de “El Instituto” de las sumas concertados en el presente con “La Sala”, en virtud de las causas expuestas en la Cláusula anterior o cualquier otra que le resultase ajena a aquél, no generará derecho alguno a reclamo o indemnización alguna por parte de esta última, debiendo notificar “El Instituto” a “La Sala”, la imposibilidad de cumplimiento y por tanto, la rescisión del presente. 
    9. Acerca de la Difusión del Beneficio


Por la presente “La Sala” se compromete en carácter de declaración jurada a incluir, a partir del día de la fecha, en toda papelería, folletería u otro medio de promoción y/o difusión gráfica, audiovisual o de cualquier otro tipo, la frase: “Esta Sala cuenta con el apoyo del Instituto Nacional del Teatro”. Queda expresamente acordado que no se usarán el logotipo ni el isologo del INT, salvo autorización expresa de este en tal sentido.
10. Acerca de Prestaciones de Carácter Benéfico 


Asimismo “La Sala” se compromete a facilitar sus instalaciones para la realización de una cantidad de funciones —determinadas oportunamente por el Instituto Nacional del Teatro— en forma gratuita, para planes de carácter social o benéfico organizados por este último.

11. Acerca de las Notificaciones supuesta Controversia Judicial o Administrativa


A todos los efectos legales (judiciales o administrativos) del presente Convenio, las partes constituyen domicilios en los arriba indicados, en los que serán válidas y eficaces todas las notificaciones, conviniendo asimismo someterse a la jurisdicción y competencia del Fuero Federal correspondiente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con expresa renuncia a cualquier otro fuero y/o jurisdicción.
12. Suscribe la presente, además de las partes, el Representante Regional y/o Provincial correspondiente del Instituto Nacional del Teatro.
En Buenos Aires, a los.......días del mes de .......................de 200..., previa lectura y ratificación por las partes, se firman CUATRO (4) ejemplares de un mismo tenor y al mismo efecto.

..................................................................
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